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Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de febrero de 1996, por el que se clasifi can determinados 
asuntos y materias con arreglo a la Ley de Secretos Ofi ciales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Secretos Ofi ciales, de 5 de abril de 1968, 
actualizada por la Ley 48/1978, de 7 de octubre, por Acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de noviembre de 
1986, el Gobierno clasifi có determinados asuntos y materias entre los que fi guran, en el apartado 1), la estructu-
ra, organización, medios y procedimientos operativos específi cos de los servicios de información, así como sus 
fuentes y cuantas informaciones o datos puedan revelarlas.

Aunque estén incluidos, con carácter general, en este apartado los procedimientos y medios utilizados en 
la lucha antiterrorista por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, con el fi n de garantizar al máximo la 
seguridad de cuanto se refi ere a esta cuestión, se hace necesario clasifi car expresamente como secretos los 
procedimientos, medios y técnicas operativas utilizadas en materia antiterrorista por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado.

Asimismo, la entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamiento 
automatizado de los datos de carácter personal, que excluye de su ámbito de aplicación a los fi cheros sometidos 
a la normativa sobre protección de materias clasifi cadas, unido a la creciente complejidad de los sistemas de in-
formación de la lucha antiterrorista, hace necesario otorgar también la clasifi cación de secreto a los datos obran-
tes en los fi cheros que en materia antiterrorista tenga la Administración Penitenciaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia e Interior, se somete a la aprobación del Consejo de Mi-
nistros el siguiente:

ACUERDO

Primero.  Se otorga, con carácter genérico, la clasifi cación de SECRETO a la estructura, organización, medios 
y técnicas operativas utilizadas en la lucha antiterrorista por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, así como sus fuentes y cuantas informaciones o datos puedan revelarlas.

Segundo.  Tendrán la misma clasifi cación genérica de SECRETO los fi cheros automatizados que en materia 
antiterrorista establezca la Administración Penitenciaria.




